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INCISO: 25 ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: 01 –  CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

Apertura Electrónica de las Ofertas: 22 de Marzo de 2024 -  Hora: 13:00 

Los interesados podrán consultar y descargar los Pliegos junto con las 
aclaraciones que puedan surgir en la página  web www.comprasestatales.gub.uy,  
hasta el día de la Apertura de las ofertas (y previo a ésta).  

 
Pliego Particular de Condiciones: SIN COSTO.  

 
Art. 1  OBJETO DEL LLAM ADO  

 El presente l lamado se ref iere a la contratación de empresa s espec ia l izadas o 

cooperat ivas para real izar  tareas de l impieza integral  y jard iner ía, de Lunes a  Viernes  

en dependenc ias del Consejo Direct ivo Centra l en el  in ter ior  del País , de acuerdo a los 

s iguientes locales:    

  ÍTEM 1 –  Canelones 
DETALLE DE LOCALES:  

 

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Comis ión 

Descentra l izada de 

ANEP en Canelones 

Oeste 

Zorr i l la  de 

San Mar tín 

s/n entre  

Florenc io 

Sánchez y 

Treinta Y 

Tres 

Tres (3)  

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Cuatro (4)  

horas 

mensuales  

NO 

Inspección Regional de 

At lánt ida 

Av.  

Repúbl ica 

de Brasi l  

cas i Chi le  

NO NO 

Un (1) 

servic io 

mensual  

Centro de Lenguas  

Extrajeras en Solymar  

Mar de Ajó 

esq. 71 

( f rente a l  

L iceo N° 1)  

Cuatro  (4)  

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  

 Un (1)  

servic io 

mensual  

 
  ÍTEM 2 - Cerro Largo 

DETALLE DE LOCALES 

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Centro de Lenguas 

Extranjeras en Melo 

Treinta y 

Tres 857 
NO 

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

 

http://www.comprasestatales.gub.uy/
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 ÍTEM 3 – Colonia 
DETALLE DE LOCALES:  
 

Dependencia Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Comis ión 

Descentra l izada 

de ANEP en 

Colonia  

Avda. Gral .  F lores 

729 

Dos horas 

y media (2 

y ½) , dos 

(2)  veces 

a la 

semana 

(de lunes 

a v iernes)  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

Centro de 

Lenguas 

Extrajeras en 

Carmelo 

Carmen 239 

Dos (2) 

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

 

  ÍTEM 4 –  Florida 
DETALLE DE LOCALES 

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Centro de Lenguas 

Extrajeras  en F lor ida 
Gal l ina l 375 

Dos (2) 

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

 

 ÍTEM 5 – Lavalleja 
DETALLE DE LOCALES:  
 

Dependencia Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Comis ión 

Descentra l izada 

de ANEP y 

UCDIE de 

Laval leja  

Florenc io 

Sánchez 735 

esq. Carabaja l  

Seis  (6)  

horas d iar ias  

de lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  

Un (1) servic io 

mensual  

Centro de 

Lenguas 

Extranjeras en 

Minas 

Coronel  Bríg ido 

Si lve ira 729 

Dos (2)  horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 
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  ÍTEM 6 –  Maldonado 
DETALLE DE LOCALES:  

Dependencia Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Inspección de Educac ión 

Secundar ia  Regional  

Este 

Cal le Cuba 

entre Av. 

España y 

Honduras.  

Ciudad 

Maldonado 

Dos (2) 

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

 Diez (10) 

horas 

mensuales 

NO 

Centro de Lenguas 

Extrajeras  en Maldonado 

I tuzaingó 

662 

Cuatro  (4)  

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

 
 ÍTEM 7 – Paysandú 

DETALLE DE LOCALES: 

 
  ÍTEM 8 - Río Negro 

DETALLE DE LOCALES 

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Centro de Lenguas 

Extrajeras en Fray 

Bentos  

Rincón 1753 

Dos (2) horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

 

Dependencia Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Comis ión 

Descentra l izada de 

ANEP en Paysandú 

 

25 de mayo 

1738 

Dos (2) horas 

d iar ias,  t res  

(3) veces a la 

semana (de 

lunes a 

v iernes)  

Dos (2) horas 

mensuales  

Un (1) 

servic io 

mensual  

Centro de Lenguas 

Extrajeras  en 

Paysandú 

 

Flor ida 

1082 

Cuatro (4)  

horas d iar ias  

de lunes a 

v iernes  

 

Dos (2) horas 

mensuales  

Un (1) 

servic io 

mensual  

(máximo 

hasta 8 

servic ios  a l  

año)  
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 ÍTEM 9 – Rivera 

DETALLE DE LOCALES:  
 

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Inspección de Educac ión 

Secundar ia Regional 

Noreste 

Gral.  
Art igas 925 

 Tres (3) 
horas 

d iar ias de 
lunes a 
v iernes  

Ocho (8) 
horas 

mensuales  

Un (1) 
servic io 
mensual  

 

  ÍTEM 10 –  Rocha 
DETALLE DE LOCALES:  

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Centro de Lenguas 

Extrajeras en Chuy 

Antonio 

Fossat i  160 

Dos (2) 

horas 

d iar ias de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  

NO 

 

 
  ÍTEM 11 –  Salto 

DETALLE DE LOCALES 

Dependencia  Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Centro de Lenguas 

Extranjeras en Salto  
Ar t igas 580 

Cuatro (4)  

horas por  

día de 

lunes a 

v iernes  

Dos (2) horas 

mensuales  
NO 

 

  ÍTEM 12 - Treinta y Tres 
DETALLE DE LOCALES:  

Dependencia Dirección Limpiador Limpiavidrios Jardinería  

Centro de Lenguas 

Extranjeras en Treinta y 

Tres 

 

Manuel  

Laval leja 

1180 

 

Dos (2) 

horas 

d iar ias  de 

lunes a 

v iernes  

 

Dos (2) horas 

mensuales  

 

NO 

 

  GENERALIDADES DEL SERVICIO DE JARDINERÍA  

 El adjudicatar io deberá d isponer de los insumos, út i les y maquinar ias 

necesar ias  para la presentación del  servic io que se deta l la a cont inuac ión:  

  Cor te de césped y poda de todo e l predio ident i f ica do.  
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  Una vez sol ic i tado e l  servic io por parte de la  ADMINISTRACIÓN, EL MISMO NO 

PODRÁ DEMORAR MÁS DE 3 (TRES) DÍAS  EN EJECUTARLO. 

   La empresa o cooperat iva adjudicatar ia se deberá hacer cargo de la dispos ic ión 

f inal de los  res iduos .  

  GENERALIDADES DEL SERVIC IO DE LIMPIEZA.  

 El  adjudicatar io deberá d isponer  de los  insumos, út i les ,  maquinar ias  y recursos 

necesar ios  para la prestac ión del  servic io de L impieza Integral .  

 Se deberá real izar  la  l impieza de todas las áreas de los locales o dependenc ias 

detal lados , como ser  baños, coc inas, pat ios, hal l ,  escaleras, corredores, ventanas, 

v idr ios , veredas,  etc .,  según se deta l la  a cont inuac ión:  

  L impieza de p isos monolí t icos o mosaicos y p isos v iní l icos se r eal izará con 

f recuenc ia d iar ia.  

  L impieza d iar ia de escr i tor ios , equipamiento informático (pr inc ipalmente 

per ifér icos como el  mouse y e l  tec lado) ,  es tanter ías,  muebles de of ic inas,  puer tas, 

mamparas,  etc.  Se d ispondrá con Alcohol  a l  70% para una correcta h ig iene y l impieza 

de los  lugares que se tocan o ut i l izan con mayor  f recuenc ia.  

  Se deberá real izar barr ido o aspirado diar io; para la desinfecc ión, en caso de 

ser  necesar io se podrá coordinar  con e l  Jerarca o Responsable de cada Dependencia  la 

apl icac ión de un producto no tóx ico con la debida vent i lación.   

  L impieza,  encerado y mantenimiento general  de p isos de madera.  El  encerado 

se hará de acuerdo a la neces idad requer ida por  cada dependenc ia, previa 

coordinac ión del horar io con e l  jerarca responsable del  local ,  teniendo en cuenta la  

correspondiente supervis ión por  parte del  personal  del  Organismo. Las ceras a ut i l izar 

no pueden ser inf lamable a temperatura ambiente,  por lo que su punto de inf lamación 

debe ser super ior  a los 37,8º C.  

  Lavado y l impieza de los v idr ios , en la f recuenc ia determinada en cada local  

(mensual)  en su tota l idad , se deberá tener en cuenta que ex isten v idr ios  en a l tura.  

  La l impieza de los  baños deberá  ser  cont inua, con aseo y mantenimiento  

constante:  pul ido y des infecc ión de artefactos sanitar ios,  azulejos , p isos,  puertas,  

ventanas,  v idr ios.  La real izac ión de esta tarea es obl igator ia  l levar la a cabo con 

guantes de goma.  

  Recolecc ión d iar ia de residuos,  será obl igación de l  adjudicatar io  suministrar  y 

colocar  bolsas de nylon en todas las  papeleras y reemplazar las  cuando corresponda.  

Para esta tarea es también obl igator io el  uso de guantes.  

  L impieza de techos y qui tado de te larañas.  

  L impieza de bordes de cuadros, se pasará una f ranela, seca o húmeda según el 

caso y de acuerdo a sus caracterís t icas.  

  Barr ido y lavado de las veredas en aquel los locales que cor respondan.  

  L impieza de los bronces ex istentes en p aredes exter iores  e inter iores del 

edif ic io.  

  Limpieza Profunda de acuerdo a las necesidades requer idas por cada local y 

sol ic i tadas por e l referente responsable del  lugar  (por  ejemplo: e l ret iro de muebles,  
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siempre que todas las conex iones exis tentes lo permitan o l impieza de ventanas, 

pers ianas o cort inas, prever  la  l impieza o lavado de moquetes y a l fombras, etc.) .  

 El  adjudicatario deberá prever medidas de higiene y seguridad frente a la 

aparición de algún caso conf irmado o sospechoso de COVID-19,  así  como ante 

cualquier otra circunstancia sanitaria .  En dicho caso se contactará con la Div is ión 

Servic ios  Médicos Prevenc ión y Salud en el  Trabajo de la ANEP, que lo or ientar á en 

todas las tareas de desinfecc ión que se l leven adelante.  

La previs ión real izada indica una  intención de consumo en func ión del 

conoc imiento de las  neces idades que se t iene al  momento de la confecc ión del 

presente Pl iego, más un complemento de horas para s ituac iones extraordinar ias . Estos  

locales podrán ser  cambiados de acuerdo a las neces idades de la Administ rac ión,  

s iempre dentro de los términos de la presente contratac ión.  La cant idad de horas a 

as ignar podrá ser  modif icada durante la v igenc ia del  contrato a cr i ter io  de la 

Administrac ión, pudiéndose aumentar ,  d isminuir  o el im inar  e l consumo prestado por 

dependenc ia,  tota l  o parc ia lmente.  

Se informa que en a lgunas dependenc ias se podrá reduc ir  hasta un 50% el  

servic io en los  meses de Enero y Febrero o no ut i l izar e l  servic io por  estar  cer rado e l 

local .  

  NEXO 

El adjudicatar io deberá contar con una o varias  personas nexo  que será/n 

responsable/s  de coordinar con la Adminis tración lo concerniente al  correcto 

cumpl imiento del  servic io y contro lar  la  ejecuc ión de las  indicac iones real izadas por 

ANEP. 

  EQUIPOS, ÚTILES Y PRODUCTOS A UTILIZAR  

El costo de los  mater iales , ar t ículos de l impieza y equipos ut i l izados para la 

prestación de los  servic ios  serán de cuenta de l  adjudicatar io;  los  mismos deberán ser  

en cant idad y cal idad adecuada de acuerdo a las caracter íst icas de los locales y de la 

cant idad de personal  as ignado a la func ión.   

Los envases en donde se manipulen los productos de l impieza deberán estar  

debidamente ident i f icados con e l  nombre del  producto que cont iene.  No se aceptarán 

manipulac ión de productos en envases de ref rescos.  

Cualquier rotura, deter ioro y/o pérdida de máquinas, equipos,  út i les  y/o 

productos,  la  reparac ión o repos ic ión,  según e l  caso, será de responsabi l idad del 

adjudicatar io.  

 
Art. 2 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN  

La vigenc ia de la contratac ión será a par t ir  del  día s iguiente de la not i f icac ión de 

la Orden de Compra hasta e l  31 de Dic iembre del año en curso. Venc ido d icho p lazo la 

Administrac ión podrá otorgar hasta 2 (dos) prórrogas anuales, per iodo Enero -

Dic iembre. El otorgamiento de  una prórroga no implica e l  otorgamiento de las 

suces ivas.  

En caso de no otorgarse prórroga la Administrac ión comunicara la dec is ión con 

un preaviso mínimo de 30 ( tre inta)  días antes de la f ina l izac ión de cada per iodo.  
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Art. 3  PLAZOS, COMUNICACIONES, CONSULTAS, ACLARACIONES Y 

PRÓRROGAS 

3.1  COMUNICACIONES 

 Todas las  comunicac iones refer idas al  presente l lamado deberán d ir ig irse 

únicamente a l  E-mai l : consulta l ic i tac ion@anep.edu.uy.  

 Quienes remitan comunicac iones o documentos, en cualquiera de las etapas de 

la L ic i tac ión deberán conservar e l comprobante de acuse de rec ibo, el  que podrá ser  

requer ido s iempre que la Administrac ión lo cons idere pert inente. De no presentarse, el  

mismo se tendrá por no presentada.  

3.2  ACLARACIONES Y CONSULTAS O PRÓRROGAS  

 Los interesados podrán sol ic i tar  ac laraciones,  espec if icaciones o consul tas 

re lat ivas a l objeto del  l lamado o sol ic i tar  la  prórroga de la apertura e lect rónica de las  

ofertas .  

 Las mismas deberán presentarse  únicamente por escrito , ante e l 

Departamento de L ic itac iones del CODICEN al E -mai l : consulta l ic i tac ion@anep.edu.uy ,  

hasta 3 ( tres)  días hábi les antes de la Aper tura Electrónica de las ofertas,  venc ido 

d icho término la Administrac ión no estará obl igada a proporc ionar  datos ac larator ios .  

 Las consultas serán contestadas, publ icando sus respuestas en Ac laraciones 

de la publ icac ión del  l lamado, en la página W eb de Compras Estata les,  en e l p lazo 

est imado de 2 (dos) días hábi l es a part ir  de su presentac ión.  

 Será de cargo de los  oferentes consultar  la  página W eb de Compras Estata les, 

donde se registrarán las  respuestas escr i tas  a las consul tas, ac larac iones y/o 

espec if icac iones sol ic i tadas, as í como la prórroga e información am pl iator ia que 

puedan surgir  o se est ime necesar io real izar .  

3.3  PLAZOS 

 Los p lazos establec idos en este Pl iego se computan en días hábi les 

administrat ivos,  excepto aquel los mayores de quince días, que se computarán en días 

corr idos o calendar io,  sa lvo aquel los  que se especif ica lo  contrar io.  Se entenderá por 

días hábi les aquel los  en que func ionan las of ic inas de la Adminis trac ión Públ ica.  Son 

horas hábi les  las  correspondientes a l  horar io f i jado para el  func ionamiento de dichas 

of ic inas. (Ar t .113, Decreto 500/991) .  

 Las fechas señaladas para real izar  ac tos o hechos,  y las  fechas de vencimiento 

de los  p lazos,  que resultaren inhábi les, se prorrogarán automáticamente hasta e l día 

hábi l  inmediato s iguiente.  

 Los p lazos se computan a part ir  del día s iguiente a l del ac to o hecho que 

determina e l decurso del  p lazo.  

 

Art. 4  CONDICIONES DE LOS OFERENTES 

 En cuanto a la  capacidad para contratar  con e l  Estado,  se apl icará lo  establec ido  

en el  Art .  46 del TOCAF. As imismo, regirá la s iguiente norma espec ia l:  las  personas 

f ís icas y los integrantes de personas jur íd icas que part ic ipen en e l presente l lamado 

deberán comprobar  su desvinculac ión con la ANEP, mediante la  presentación de una 

dec larac ión jurada.  

mailto:consultalicitacion@anep.edu.uy
mailto:consultalicitacion@anep.edu.uy
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 A efectos de la presentac ión de ofertas,  el  oferente deberá estar  regis trado en la 

Agenc ia Reguladora de Compras del  Estado -  Regis tro Único de Proveedores del 

Estado (ARCE - RUPE), conforme a lo dispuesto por el  Decreto del Poder Ejecut ivo N° 

155/013 de 21 de mayo de 2013. Los estados admit idos para aceptar  ofertas de 

proveedores son:  EN INGRESO, EN INGRESO (SI IF) y ACTIVO.  

 

Art. 5  DE LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA  

Cada f irma oferente des ignará a la/s  persona/s  que la represente/n ante la  ANEP 

en todas las actuaciones referentes a l l lamado, s i  fuera persona d ist inta a la  regis trada 

en ARCE -  RUPE.  

 Dicha representac ión podrá hacerse mediante e l  otorgamiento de los  s iguientes 

instrumentos: Poder General  o Especia l  en Escr i tura Públ ica,  en or ig inal  o Test imonio 

Notar ia l;  o Car ta -Poder para esta L ic i tac ión con Cer t i f icación Notar ial .  

 

Art. 6  OFERTA Y COTIZACIÓN  

La ofer ta se cot izará en l ínea en pesos uruguayos,  la cot izac ión inclu irá e l  tota l 

de lo que CODICEN debe pagar  al  adjudicatar io no abonándose suma alguna por 

n ingún otro concepto, fuera de lo establec ido.  

El oferente deberá cot izar  para cada í tem (cuando corresponda) ,  d iscr iminando 

el IVA:  

  Precio por hora-hombre de Limpiador.  

  Precio por hora-hombre de Limpiavidrios.  

  Precio por servicio de Jardinería.  

En dichas cot izac iones deberán estar  incluido e l  prec io de los  insumos, 

mater ia les y herramientas para la prestac ión de cada uno de los  servic ios  de l impieza y 

jard inería.  

Los prec ios que se cot icen no podrán estar condic ionados en forma alguna.  

  También con la oferta deberá incluir:  

Detal le donde se especif iquen las máquinas y equipos a ser ut i l izad os como ser 

aspiradoras, enceradoras, cortacésped,  bordeadoras, escaleras/andamios , etc .  

También deben descr ib ir  los út i les y los  productos de l impieza:  cepi l los,  mangueras,  

detergentes,  des infectantes,  ceras,  para atender  d ichos servic ios .  

Dec laración jurada de acuerdo a l  modelo que luce en e l  ANEXO I  del  presente 

Pl iego,  de que:  

  Se encuentra en condic iones de contratar con e l Estado  e inscr ipto en ARCE - 

RUPE. 

  Dispone de los  recursos necesar ios  para la prestac ión del servic io y se 

encuentra en condic iones de br indar  los  servic ios  deta l lados.  

  Cumpl ir  con la reglamentación v igente en mater ia de segur idad, condic iones de 

empleo ( leyes,  laudos y/o convenios colect ivos),  segur idad e hig iene, aportes y 

contr ibuc iones a la  segur idad socia l.  

  Aceptac ión del  Pl iego Part icu lar  de Condic iones.  
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CODICEN se reserva e l  derecho de no cons iderar  las ofer tas que no se 

presente en la forma espec if icada o que contengan c láusulas que d if ieran de las 

espec if icac iones del  presente Pl iego, as imismo se establece que no serán vál idas las 

ofertas que presenten otra Forma de Pago.  

 

Art. 7 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Las propuestas serán rec ib idas únicamente en l ínea hasta la hora previs ta para 

su recepc ión.  Los oferentes deberán ingresar sus ofertas  (económica y técnica 

completas) a través del s i t io web www.comprasestata les .gub.uy No se rec ibi rán ofer tas 

por  otra vía.  

Se recomienda que la documentac ión e lectrónica adjunta de la ofer ta se a 

ingresada en archivos con formato no edi table,  s in con traseñas n i b loqueos para su 

impres ión o copiado.  La p lataforma electrónica rec ib irá ofer tas  únicamente hasta e l 

momento f i jado para su aper tura en la convocator ia respect iva.  

En e l  caso que a lgún oferente ingresara con carácter  conf idenc ial  los prec ios,  

las descr ipc iones de b ienes y servic ios, las condic iones generales de la oferta o en su 

defecto la total idad de la ofer ta,  CODICEN desest ima ra su propuesta .  

Cuando el oferente deba agregar en su oferta un documento o cert i f icado cuyo 

or ig inal  so lo ex ista en  sopor te papel ,  deberá dig ita l izar el  mismo y presentar lo con el  

resto de su ofer ta. En caso de resultar  adjudicatar io, deberá exhib ir  e l documento o 

cert i f icado or ig inal ,  conforme a lo establec ido en e l ar t ícu lo 48 del TOCAF.  

Se deberá adjuntar  un índice con e l nombre de cada uno de los  documentos que 

componen la ofer ta y una breve descr ipc ión de los  mismos.  

Los oferentes están obl igados a presentar toda la información que sea necesar ia  

para evaluar  sus ofer tas en cumpl imiento de los  requer imientos ex ig ido s.  La ausenc ia 

de información refer ida a l cumpl imiento de un requer imiento podrá ser cons iderada 

como “no cumple d icho requer imiento”,  no dando lugar a rec lamación a lguna por  par te 

del  oferente.  

IMPORTANTE:  Cada archivo no podrá superar los 40 MB.  

La oferta en l ínea garant iza que la misma no será v is ta hasta el  momento de la 

aper tura del  l lamado y no podrán conocerse las cot izac iones ingresadas a la  p lataforma 

electrónica,  n i s iquiera por  la  Adminis trac ión contratante,  hasta tanto se cumpla con la 

fecha y hora establec ida para la apertura e lectrónica de las  mismas.  

En caso de d iscrepanc ias entre la  cot ización ingresada manualmente por  e l  

oferente en la Tabla de Cotizac ión del  s i t io  web de Compras y Contrataciones 

Estata les, y la ofer ta ingresada como archivo  adjunto en d icho s i t io,  se le dará valor a l  

archivo adjunto f irmado por  el  propietar io o representante legal de la empresa o 

cooperat iva.  

Para ofer tar en l ínea: ver manual d isponib le en www.comprasestata les .gub.uy en 

la secc ión Capac i tac ión \Manuales y Mater ia les , o comunicarse a l (598) 2903 1111, 

Mesa de Ayuda del  SICE de 10:00 a 17:00 horas.  

 

 

http://www.comprasestatales.gub.uy/
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Art. 8 APERTURA ELECTRÓNICA DE LAS OFERTAS 

La apertura e lectrónica de las ofer tas  se real izará en forma automát ica en la 

fecha y hora indicadas.  

El acta será remit ida por  e l SICE a la o las  d irecc iones e lect rónicas previamente 

regis tradas por cada oferente en la secc ión de “Comunicación” inc lu ida en “Datos 

Generales” previs ta en la apl icac ión Regis tro Único de Proveedores del  Estado.   

Será responsabi l idad de cada oferente asegurarse que la d irecc ión e lectrónica 

const i tu ida sea la correcta,  vál ida y apta para la recepc ión de este t ipo de mensajes.  

El ac ta de aper tura permanecerá v is ib le para todos los oferentes en la 

p lataforma electrónica, por  lo  cual  la  no recepc ión del  me nsaje no será obstáculo para 

e l acceso por  parte del proveedor a la información apertura en el  s i t io  web.  

A par t ir  de la fecha y hora establec idas en e l  pl iego, las  ofertas  quedaran 

acces ib les  para la Adminis trac ión contratante,  no pudiendo introduc irse mo dif icac ión 

a lguna de las  mismas.  

Las ofertas quedaran vis ib les para todos los  oferentes, con excepción de aquel la 

información que sea entrega en carácter  conf idenc ia l.  

Cada oferente podrá hacer  observac iones respecto a las  otras propuestas dentro 

del  p lazo de 1 (día) día hábi l  a contar desde la aper tura e lectrónica de las  ofertas,  las 

cuales serán remit idas a l  correo e lectrónico :  consulta l ic i tac ion@anep.edu.uy.  

Solo cuando la Administrac ión contratante s ol ic i te  salvar  defectos o carenc ias de 

acuerdo a lo establec ido en e l Ar t .  65 del TOCAF, e l oferente deberá agregar en la 

l ínea la documentac ión sol ic i tada. El  ins truct ivo de cómo proceder  se encuentra en la 

página web de Compras Estata les.   

 

Art. 9 GARANTÍAS ART. 64 DEL TOCAF  

No se sol ic i tan en atenc ión a que el  monto previsto a gastar  no a lcanza para 

superar  los  mínimos que se requieren para e l  ex ig ir  e l  cumpl imiento de garant ía de 

mantenimiento de ofer ta y de cumpl imiento de contrato.  

 

Art. 10 AJUSTE DE PRECIOS 

El ajuste de prec ios entrara en v igenc ia y se actual izar á de acuerdo a los  convenios 

salar ia les  que se real icen durante la  contratac ión y se regirá según la fórmula 

paramétr ica que se deta l la a cont inuac ión:  

IPC 10% 

Prec io actual izado = prec io ofertado x var iac ión   

         90% del  porcentaje de 

aumento laudado en opor tunidad del  Consejo de Salar io del  grupo correspondiente para 

los salar ios mínimos del sector.  

No se aceptará otro t ipo de ajuste;  en caso de expresarse la oferta no será 

admit ida.  

Por el  só lo hecho de presentarse a la L ic i tac ión,  acepta como único s is tema de 

ajuste e l establec ido en este Pl iego Part icu lar de Condic iones, y que no habrá otro 

s istema como interés, moras, etc .  

mailto:consultalicitacion@anep.edu.uy
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Art. 11 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

Se efectuará un anális is de admis ib i l idad de las propuestas, resultando 

inadmisib les las ofer tas que:  

a)  No fueran presentadas en e l  plazo y lugar ,  y por los  medios establec idos en el  

presente l lamado.  

b)  No se encuentren inscr iptos en ARCE-RUPE al momento de ofertar,  en los  

estados permit idos a esos efectos ( Ingreso, Ingreso SIIF o act ivo) .  

c)  No den cumpl imiento a las ex igencias esenciales requer idas en las bases del 

presente l lamado, así como en la normativa imperante en mater ia  de 

Contratac ión Administ rat iva.  

En caso de no cumpli r  con d ichos requis itos la oferta no se tomará como vál ida.  

 

Art. 12 CRITERIOS PARA EL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

La Administrac ión selecc ionará a la  empresa adjudicatar ia según e l  es tudio de 

los s iguientes aspectos ponderados:  

  Antecedentes:  Se otorgará 10 (diez) puntos a las  empresas que no tengan 

sanc iones regis tradas en e l rubro que se está l ic i tando en ARCE - RUPE, en e l  caso de 

poseer  a lguna sanc ión vigente,  a par t ir  del año 20 21 a la actual idad, es tos puntos 

serán otorgados de acuerdo a la  s iguiente tabla:  

ANTECEDENTES PUNTAJE A ASIGNAR 

Quien no haya s ido objeto de n inguna 
adver tenc ia, mul ta, suspens ión u otra medida 
regis trable.  

10 Puntos.  

Quien haya s ido objeto de una advertencia u 
otra medida registrable.  

7 Puntos.  

Quien haya s ido objeto de 2 a 5 advertenc ias u 
otra medida registrable.  

5 Puntos.  

Quien haya s ido objeto de 6 o más advertenc ias 
u otra medida registrable.  

4 Puntos.  

Quien haya s ido objeto de una multa.  3 Puntos.  

Quien haya s ido objeto de 2 a 5 multas.  2 Puntos.  

Quien haya s ido objeto de 6 o más multas.  1 Punto.  

Quien haya s ido objeto de una suspens ión.  Sin puntaje.  

En caso de contar  con var ias sanc iones se tomará la más grave.  

  Precios: Hasta 90 (noventa) puntos. Aquella f irma que presente la oferta de 

menor  prec io  s in IVA, será la que obtenga los  90 (noventa)  puntos,  las  s iguientes 

tendrán un puntaje porcentual  proporc ional .  

La información para la evaluación será obtenida de las  ofertas,  pudiéndose en 

caso de dudas, sol ic i tarse datos complementar ios , quedando su costo a cargo del 

oferente.  
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Art. 13 FORMA DE PAGO 

El pago se efectuará a los  45 (cuarenta y c inco)  días hábi les  del  mes de 

servic io, previa conformidad de la Factura.  

La Factura se presentará en e l  Área de Adquis ic iones del  CODICEN, s ito en 

Avda.  del  L ibertador  Juan A.  Laval leja 1409,  Piso 6 ,  de Lunes a Viernes. Dicha Factura 

deberá contener : Nº de L ic i tación,  mes del servic io,  cant idad de horas efect ivamente 

real izadas,  monto uni tar io y monto tota l,  impuestos inc lu idos. As imismo, se deberá 

adjuntar la conformidad otorgada por e l Jerarca o responsable  de la dependencia.  

No se rec ib irán Facturas que no deta l len lo expresado en e l numeral anter ior .  En 

caso de ex is t ir  servic ios con cal i f icac iones no aceptables,  será carga de la empresa 

presentar los descargos correspondientes,  mientras tanto no se dará in greso a la 

Factura respect iva hasta que no se resuelva la d isconformidad de la prestac ión.  

En caso de incumpl imiento del  pago de los  salar ios a los que tengan derecho los 

trabajadores de la empresa contratada , CODICEN t iene la potestad de retener e l monto 

equivalente,  de los  pagos adeudados en v ir tud del  contrato.  

 

Art. 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El proponente deberá mantener  la ofer ta presentada por un p lazo no infer ior  a 

los  45 (cuarenta y c inco)  días hábi les,  computables desde el  día s iguiente a l  de 

aper tura de ofer tas.  

Venc ido e l p lazo establec ido en e l  numeral anter ior  s in que e l CODICEN se 

hubiese pronunc iado, se entenderá suces ivamente prorrogado el  p lazo de 

mantenimiento de ofer ta por un término igual a l or ig inal.  Excepto que e l  oferente ponga 

en conoc imiento de la Administrac ión –  por  escr i to  –  y con 15 (dos) días calendar io de 

ant ic ipac ión a l  venc imiento, su dec is ión de ret irar  la  ofer ta formulada al  expirar  e l  p lazo 

est ipulado.  

No se podrán establecer c láusulas que condic ionen el  mantenimiento de la ofer ta 

en forma alguna o que indiquen p lazos menores;  en d icho caso la oferta será 

desest imada.   

 

Art. 15 MEJORA DE OFERTAS Y/O NEGOCIACIÓN 

En cuanto a la  mejora de ofer tas,  será de apl icac ión lo dispuesto en e l  Art .  66 

del TOCAF, reservándose la Adminis trac ión  la facultad de ut i l izar e l inst i tu to de la 

mejora de ofer ta ó e l inst i tu to de la negoc iación, s i  as í lo cons idera convenientes a los  

f ines del  mejor cumpl imiento de los  comet idos del  Ente.   

Podrán ser  objeto de negoc iac ión e l  prec io  s i es  inconveniente  o las 

caracterís t icas de  los  servic ios  s i las opc iones son parec idas .  

 

Art. 16 ADJUDICACIÓN 

 La adjudicac ión será por  í tem entre los  oferentes cal i f icados,  de acuerdo a la  

ponderac ión establec ida en e l  Art ícu lo 12 del presente Pl iego .  
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Art. 17 NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 

La adjudicac ión se efectuará por  acto administrat ivo de CODICEN, el  que será 

not i f icado a todos los  oferentes.  

Venc idos los p lazos de impugnac ión se l ibrará la orden de compra o se otorgará 

contrato,  según corresponda, comenzando a computarse los p lazos  para e l 

cumpl imiento por parte del  adjudicatar io.  

 El contrato se cons iderará perfecc ionado con la not i f icac ión a l adjudicatar io del  

acto adminis trat ivo de adjudicac ión y luego de cumpl idos los trámites const i tuc ionales y 

legales per t inentes. Si estuviera  v igente e l p lazo de un contrato anter ior  por  la  

prestación de iguales servic ios a los l ic i tados, la v igenc ia de las obl igaciones 

emergentes del contrato der ivado de este procedimiento, as í como el  cómputo del  p lazo 

establec ido en e l presente Pl iego, quedan suspendidas hasta el  día s iguiente a l de la 

f ina l izac ión del  p lazo del  contrato anter ior .  

Si a l momento de la adjudicac ión, el proveedor que resul te adjudicatar io no 

hubiese adquir ido e l  estado de "ACTIVO" en ARCE - RUPE, se le otorgará un p lazo de 

5 (c inco) días hábi les contados a par t ir  del  día s iguiente a la not i f icac ión de la 

adjudicac ión, a f in de que e l  mismo adquiera dicho estado,  bajo aperc ib imiento de 

adjudicar  este l lamado al  s iguiente mejor  oferente en caso de no cumpl irse este 

requer imiento en e l p lazo mencionado.  

17.1 DEBERÁ PRESENTAR: 

  En el  Área de Adquis ic iones,  nómina de funcionar ios des ignados para real izar  e l 

servic io, ind icando apell idos,  nombre, cédula de ident idad, v igenc ia del  carné de salud.  

  En caso que corresponda Just i f icación suf ic ient e de la representación invocada.  

 La documentac ión sol ic i tada deberá ser  presentada en fotocopia s imple  

acompañada de la or iginal.  El func ionar io receptor,  constatará la  f ide l idad de la 

fotocopia y cert i f icará la misma devolv iendo e l or ig inal .  

 As imismo, en cuanto a lo prescr i to en e l presente Ar tícu lo será de apl icación lo 

dispuesto en e l  Art .  39 de la Ley 17.437 en cuanto a que “ las  Of ic inas Públ icas y los 

Escr ibanos no admit i rán documentos notar iales  extra regis tra les,  n i  test imonios o 

cert i f icados, de los cuales no sur ja constanc ia de pago a la Caja Notar ia l  y su monto.  

 

Art. 18 DE LAS NOTIFICACIONES 

 Podrá pract icarse en e l domic i l io  const i tu ido por te legrama colacionado, carta 

cert i f icada con aviso de retorno, correo e lectrónico o cualquier otro medio idóneo q ue 

proporc ione cer teza en cuanto a la  efect iva real izac ión de la d i l igenc ia y a su fecha, 

así como a la persona a la que se ha pract icado, según lo establecido en la Ordenanza 

N° 10 de la ANEP.  

 

Art. 19 OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

El adjudicatar io está obl igado a real izar  el  servic io en forma cont inua, lo que 

signif ica que por n ingún mot ivo e l  mismo podrá ser  suspendido. El proveedor tendrá la 

obl igac ión de asegurar  los  servic ios  de l impieza y/o e l  servic io de jardinería , 
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proveyendo en forma opor tuna los  reemplazos cuando se produzcan ausenc ias o 

abandonos de servic io.  

El  adjudicatar io asumirá la  tota l  responsabi l idad por  los  hechos de sus 

dependientes y especia lmente contra terceros.  

Será obl igación de la empresa adjudicada que sus dependientes,  tanto e l  

personal  efect ivo,  como el zafra l,  suplentes, etc .,  se encuentren habil i tados de acuerdo 

a las  d ispos ic iones ex istentes en mater ia laboral  de acuerdo a la  reglamentac ión 

v igente.  

El personal  afectado en e l  horar io de prestac ión del  servic io,  deberá luc ir  túnica 

o uniforme con la ident i f icac ión v is ib le personal  y de la empresa.  

El personal que desempeña tareas en los locales des ignados, deberá estar  

cubierto contra todo r iesgo, cumpl iendo con todas las normas de segur idad, sanidad y 

apor tac iones a que están obl igadas las empresas de éste ramo y en espec ia l  deberán 

tener Carné de Salud Vigente de acuerdo con lo establec ido por e l Decreto N° 651/90 

del  Poder Ejecut ivo.  

 Dentro del horar io contratado, e l personal no podrá dedicarse a otras act iv idades 

que no sean las  específ icas de l impieza.  

 Si CODICEN comprobara ir regular idades o fal tas , de parte del  adjudicatar io y/o  

e l personal  de la empresa adjudicatar ia,  e l  adjudicatar io queda obl igado a adoptar la 

dec is ión que se determine s in que la Administrac ión resulte obl ig ada a resarc ir le suma 

alguna.  

 Al in ic io de la prestac ión, e l adjudicatar io deberá presentar en e l Área de 

Adquis ic iones,  fotocopia de la p lani l la  de trabajo y nómina del  personal  afectado a l  

servic io con su correspondiente as ignac ión horar ia.  Cualquier mo dif icación de personal 

deberá ser comunicada y constar  en la plani l la de trabajo (de la cual  se presentará 

fotocopia)  y en la nómina que a tales  efectos se presentará en la mencionada Área.  

 La contratación se real izará con la persona f ísica o jurídica adj udicataria no 

pudiendo esta tercerizar ni  subcontratar los serv icios adjudicados  sin 

autorización previa y expresa del Organismo y por motivos fundados .  

 El no cumpl imiento de las presentes d ispos ic iones por  par te de la empresa 

adjudicatar ia será pas ible de sanc iones previstas en  e l Ar t .  22 del presente p l iego.  

19.1 CONTROL  

 La Adminis trac ión podrá ex igi r  en cualquier  momento la presentac ión de la 

documentac ión que just i f ique el  pago de salar ios y demás rubros de la re lación laboral  

y especia lmente de los apor tes a la segur idad socia l.  

 Las ex igenc ias establec idas en los precedentes serán condic ión para e l pago de 

los servic ios .  

 Cuando el  adjudicatar io incurr iere en incumplimiento en e l  pago de salar ios , la 

administrac ión estará facultada a proceder de acuerdo  a lo d ispuesto en e l  Art .  5 de la 

Ley N° 18.251.  

 Las empresas o cooperat ivas adjudicatar ias deberán comprometerse a comunicar  

a l CODICEN los datos personales de los  t rabajadores afectados a la prestac ión del  

servic io a efectos de que se puedan real izar l os contro les  correspondientes.  
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 En caso de que la f irma adjudicatar ia real ice un cambio de Domici l io  

const i tu ido, deberá informar en forma escr i ta e inmediata e l nuevo Domici l io durante la 

v igenc ia de la presente contratac ión ante e l  Área de Adquis ic iones.  

 

Art. 20 CESIÓN DE CONTRATO 

Al amparo de lo establec ido en e l  inciso f inal  del  Ar t .  75 del TOCAF, ANEP no 

acepta la ces ión tota l  o parcia l  del  contrato y por  lo  tanto únicamente rec ibi rá la 

correspondiente fac tura de la empresa adjudicatar ia.  

 

Art. 21 CESIONES DE CRÉDITOS 

 Las Ces iones de Crédi to deberán presentarse en e l Área de Contabi l idad 

Financ iera del  Consejo Direct ivo Centra l.  

 No se aceptan Ces iones de Crédi to futuros n i  de Facturas que no estén 

debidamente conformadas.  

 Una vez que un crédi to fue cedido no se aceptarán notas de crédi to o cambio de 

facturas del mismo.  

 Estando las  Facturas pr ior izadas en e l  SI IF, las mismas se cons iderarán pagas,  

lo que será informado y not i f icado a l cedente y ces ionar io en forma inmediata.  

Las Ces iones de Crédito que se presenten  deberán inc lu ir  la  s iguiente c láusula:  

“La Administ rac ión Nacional  de Educación Públ ica se reserva la pr ior idad sobre 

la ces ionar ia de hacer efect ivo e l cobro de multas y real izar descuentos del  

monto de la ces ión ocas ionadas por incumpl imientos de la emp resa cedente. ”  

 Cuando se conf igure una Ces ión de Crédi to, según los  art ícu los 1737 y 

s iguientes del Código Civ i l  deberán inc luir  que : “a)  la Administración se reservará e l 

derecho de oponer a l ces ionar io todas las excepc iones que se hubieran podido oponer  

a l cedente, aún las meramente personales, b)  La ex is tenc ia y cobro de los  crédi tos  

dependerá y se podrá hacer  efect iva, en la forma y en la medida que sean ex ig ib les  

según e l Pl iego y por  e l cumpl imiento del servic io. ”  

 Mientras se tramita la cesión de crédito quedará suspendido e l  p lazo para e l  

pago de las fac turas previstos en e l Ar t .  13 del  presente Pl iego.  

 

Art. 22 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

 En caso de incumpl imientos subsanables o parc ia les del contrato por par te del 

adjudicatar io, la Adminis trac ión procederá a determinar multas, en proporción al  

incumplimiento incurr ido y apercib irá a la empresa de que repet irse d icho 

incumplimiento se procederá a la  resc is ión.   

22.1 DEL INCUMPLIMIENTO 

 La fal ta de cumpl imiento de cualquiera de las obl igac iones asumidas por lo s  

oferentes,  adjudicatar ios o contrat istas , der ivadas de su oferta,  adjudicac ión o 

contrato,  podrá dar mér ito a que la Adminis t rac ión proponga o d isponga, según el  caso, 

la apl icación de las  s iguientes sanc iones, no s iendo las  mismas excluyentes y pudiendo  

darse en forma conjunta (dos ó más de e l las):  

  Aperc ib imiento en e l Organismo.  
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  Adver tenc ia en e l Registro Único de Proveedores del  Estado.  

  Sanc ión en el  Registro Único de Proveedores del Estado.  

  Sol ic i tud de suspens ión del  Registro Único de Proveedores del  Estado.  

  Sol ic i tud de e l im inac ión del  Registro Único de Proveedores del  Estado.  

 En casos graves y en forma fundada, cuando ex ist iera algún t ipo de r iesgo o 

incumplimientos, CODICEN podrá resc indir  la contratac ión uni la tera lmente  s in haber 

real izado e l  pr imer aperc ib imiento.  

 En este ú lt imo caso, así como si se repi t ieran los incumpl imientos, la ANEP s in 

neces idad de int imación previa, procederá a la  resc is ión uni la tera l del contrato formal,  

y se hará efect iva en su benef ic io la garantía de f iel  cumplimien to del mismo, s in 

per ju ic io de las  actuac iones que pueda promover la Administ rac ión por daños y 

per ju ic ios  causados como consecuenc ia del  incumpl imiento.  

22.2 MULTAS 

 El incumpl imiento de contrato se sanc ionará con una multa del 5% de lo que fa lta 

ejecutar .  

 Por cada día de incumplimiento del servic io, la Adminis tración apl icará una multa 

equivalente a l  doble de la cant idad que le hubiera correspondido cobrar  a l contrat is ta 

con la actual izac ión pert inente.  

 Para e l incumpl imiento dado en cuanto la  forma de prest ac ión (servic ios  no 

aceptables),  se apl icarán multas proporc ionales al  incumplimiento incurr ido,  pudiendo 

las mismas ir  desde e l  3% del  monto del  servic io contratado y hasta e l 100%, según la 

gravedad del hecho.  

 Las multas  se harán efect ivas,  en pr imer  término,  sobre las  facturas en que 

corresponda apl icar las .  

 En caso de no ex is t ir  e l  depós i to de garant ía o s i éste no fuera suf ic iente para 

cubr ir  la penal idad impuesta, és ta se hará efect iva sobre e l  prec io a pagar del contrato 

correspondiente u ot ros que e l  contrat is ta tenga con la Adminis trac ión,  s in per ju ic io de 

las garant ías  generales de derecho que ésta podrá hacer  efect ivas s i lo creyera 

conveniente.  

 Las resoluc iones que dispongan la resc is ión de los  contratos o e l  cobro de 

multas  a deduc irse de las  garantías , serán not i f icadas a la empresa aseguradora o 

inst i tuc ión que corresponda, y d ispondrán la int imación de pago y/o cumpl imiento del 

contrato a la empresa contrat ista.  

 

Art. 23 CAUSALES DE RESCISIÓN 

La Administ rac ión podrá resc indir  e l  contrato en los s igu ientes casos,  que se 

enumeran a t í tu lo enunc iat ivo:  

a)  Dec larac ión de concurso voluntar io de acreedores.  

b)  Incumpl imientos del  servic io en re iteradas ocas iones.  

c)  Mutuo acuerdo.  

Las causales enunc iadas en los l i tera les  a y b, darán lugar  a la ejecuc ión d e la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato,  s in per ju ic io de las sanc iones por  

incumplimiento, as í como una eventual  rec lamación por Daño y Per juic ios.  
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Art. 24 EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

CODICEN podrá des is t ir  del l lamado en cualquier etapa de su real izac ión, o p odrá 

desest imar todas las  ofertas . Ninguna de estas dec is iones generará derecho a lguno de 

los par t ic ipantes a reclamar por gastos, honorar ios  o indemnizac iones por  daños y 

per ju ic ios .  

 

Art. 25 INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

 Se tendrá por aprobado el gasto una vez cumpl ida la intervenc ión previa s in 

observac iones del  Contador Delegado del Tr ibunal de Cuentas de la Repúbl ica ,  

radicado en esta Administrac ión .  

 

Art. 26 NORMATIVA APLICABLE 

 Esta contratac ión se enmarca, en lo apl icable, en lo d ispuesto po r  las  

s iguientes normas:  

  T .O.C.A.F.,  aprobado por e l decreto 150/012 de 11 de Mayo de 2012 y las 

normas modif icat ivas v igentes a fecha de Aper tura de las  ofertas.  

  Decreto 131/014 de 19 de Mayo de 2014 (Pl iego Único de Bases y Condic iones 

Generales para los  contratos de suminis tros  y servic ios  no personales) .  

  Ley N° 18.566 de 11 de Set iembre de 2009 y Ley N° 19.313 de 13 de Febrero 

2015.  

  Leyes, Decretos y Resoluc iones v igentes a la fecha de Apertura Electrónica de la 

L ic i tación.  

  El presente Pl iego Par t icu lar  de Condic iones . 

  Las enmiendas y aclarac iones que se comuniquen por  escr i to  a los  in teresados 

que adquieran e l  Pl iego.  
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ANEXO I 

DECLARACIONES 

Montevideo,  ( fecha)  

Sra. Presidenta del  

Consejo Directivo Central  

Dra.  Virginia  CÁCERES BATALLA 

PRESENTE 

 

Quien suscr ibe (Nombre y Apel l ido ) . . . . . . . . .  C.I…………en cal idad de….... . . .  

(propietar io o representante según poder  que se acompaña)  de la empresa o 

cooperat iva…..…. . . . . ,  const i tuyendo domici l io  legal  a todos sus efectos en…… . . .  

Teléfono. . . . . . . . .  Correo Electrónico…… . . . . . ,  e  inscr ipto en e l B.P.S. con e l 

número…… . . . ,  cuyo RUT es. . . . . . . . . . ,  se compromete a cumpl ir  con e l servic io descr ipto 

en esta oferta,  correspondiente  a L ic i tac ión Abreviada No  07/2024,  de acuerdo a l 

s iguiente detal le :  

 

La empresa o cooperat iva .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  real iza dec larac ión jurada que:  

 

  Se encuentra en condic iones legales de contratar con e l  Estado, no 

encontrándose en n inguna s ituac ión que expresamente le impida d icha 

contratac ión, de acuerdo a lo  establec ido en los  Ar tíc u los 46 y 72 del  TOCAF; y 

restantes normas concordantes y complementar ias.  

  Dispone de los  recursos necesar ios  para la prestac ión del servic io y se 

encuentra en condic iones de br indar  los  servic ios  deta l lados.  

  Cumpl irá con la reglamentac ión v igente en mater ia de segur idad, condic iones 

de empleo ( leyes,  laudos y/o convenios colect ivos),  segur idad e h ig iene, 

apor tes y contr ibuc iones a la segur idad socia l.  

As imismo, manif iesta conocer y aceptar  todas las c láusulas del  presente Pl iego y 

se compromete a someterse  a las  leyes y tr ibunales de la República Or iental  del  

Uruguay,  con exc lus ión de todo otro recurso,  para e l  caso de l i t ig io o cualquier  otra 

cuest ión a que pudiera dar lugar  este l lamado y que no fuera pos ib le d i luc idar la por las 

d ispos ic iones que lo r igen .  

 

 

Firma 

Aclaración 
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ANEXO II 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  

 

Licitación Abreviada N° 07/2024 

  
 
Razón Social de la Empresa: ……………………………………………………………………………………………………………. 

Nombre Comercial de la Empresa: ………………………………………………………………………………………………….. 

RUT………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Domicilio a los efectos de la presente Licitación 

Calle:……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Esquina……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Localidad…………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Código Postal…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

País………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Teléfono………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

E-mail………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

Firma:………………………………………………………………………………………………………………………. 

(Titular o representante de la Empresa) 

 

Aclaración de Firma:………………………………………………………………………………………………… 

 

 


